
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROCEDIMIENTO para la actualización del Directorio del PROCAMPO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSE RODOLFO FARIAS ARIZPE, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la 

Comercialización Agropecuaria (ASERCA), órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con 

fundamento en lo establecido por los artículos 2o., 3o., 12, 14, 17, 19, 26 y 35 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 68 y 80 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60 fracción VI del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 1o., 2o. fracciones I y XXVI, 3o. fracción 

III, 18, 32 primer y tercer párrafos, 33, 35 fracciones IV, VI y XIII, 43 fracciones II, III y IV, 44 y 48 

fracciones I, VII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; primero, segundo fracción VII, tercero, cuarto, quinto 

fracción II y décimo segundo del Decreto que regula al Programa de Apoyos Directos al Campo, 

denominado PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial de la FederaciónDiario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994 y 

en su fe de erratas publicadas en el Diario Oficial de la FederaciónDiario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 1994; 

por los numerales 4o., 7o., 13 y 14 de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos 

al Campo (PROCAMPO), para los ciclos agrícolas primavera-verano y otoño-invierno, publicadas 

en el Diario Oficial de la FederaciónDiario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2002, y por el transitorio cuarto de las 

modificaciones y adiciones a esas reglas que se publicaron el 21 de febrero de 2003, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DEL DIRECTORIO DEL 
PROCAMPO 

I. PRESENTACION 

El Programa de Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO, se estableció a finales de 1993 con 

objeto de transferir recursos en apoyo de la economía de los productores rurales del país, en 

sustitución del sistema  

de precios de garantía de granos y oleaginosas. 

Entre los años de 1994 y 1995, se dio la oportunidad de registrarse a los productores que no 

tuvieron la posibilidad de inscribirse al programa en su inicio, por lo que en 1995 concluyó la 

incorporación de productores al Directorio del PROCAMPO, obteniendo con ello la cifra definitiva 

de hectáreas elegibles susceptibles de apoyo en los ciclos agrícolas primavera-verano y otoño-

invierno, la cual constituye la base del cálculo de los recursos económicos que la Secretaría 

propone en el Proyecto de Egresos de la Federación para su aprobación por la Cámara de 

Diputados. Los productores beneficiarios ascienden a 2.8 millones con 13.9 millones de 

hectáreas elegibles. 

Con el propósito de mejorar el nivel de ingreso de aquellos productores que, siendo parte de 

la población objetivo, no se integraron en su oportunidad al PROCAMPO, y que solicitan su 

incorporación a éste, se establece la posibilidad de su inclusión, siempre y cuando hayan sido 

excluidos injustificadamente del padrón y a los que fueron elegibles en el momento en que se 

estableció el padrón vigente del PROCAMPO. Se dará prioridad a los productores cuyo predio de 

cinco hectáreas o menos se ubique en la demarcación municipal en donde se actualice el 

Directorio del PROCAMPO. 



Atento a lo dispuesto por los numerales 13 de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 

Directos al Campo (PROCAMPO), para los ciclos agrícolas primavera-verano y otoño-invierno, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2002 y transitorio cuatro, de sus modificaciones 

y adiciones, publicadas en el mismo diario el 21 de febrero de 2003, y considerando además que es 

necesario establecer el sistema mediante el cual se inscribirán nuevas superficies al Directorio del 

PROCAMPO, se emite este Procedimiento. 

II. DISPOSICIONES GENERALES 

1. El presente documento tiene por objeto establecer el Procedimiento para que aquellos 

productores que no estén registrados en el Directorio del PROCAMPO tengan la oportunidad de 

obtener los beneficios del Programa, inscribiendo su predio en ese Directorio de conformidad al 

artículo segundo, fracciones III, VI, VII, quinto fracciones I y II, séptimo fracciones I y II y al 

tercero transitorio del Decreto. Se considerará de manera específica a los productores siempre y 

cuando hayan sido excluidos injustificadamente del padrón y a los que se encuentren en los 

términos del numeral 10 de este documento, que su predio era elegible en el momento en que se 

estableció el padrón vigente del PROCAMPO. 

2. Para los efectos de este Procedimiento, se entenderá como: 

ASERCA: Organo administrativo desconcentrado de la Secretaría, denominado Apoyos y Servicios a 

la Comercialización Agropecuaria. 

CADER: Centro de Apoyo al Desarrollo Rural. Lugar en el que se integran, concentran y custodian los 

expedientes de los predios inscritos en el Directorio del PROCAMPO.  

Cultivos Elegibles: maíz, fríjol, trigo, arroz, sorgo, soya, algodón, cártamo y cebada. 

DDR: Distrito de Desarrollo Rural. 

Decreto: Decreto que regula al Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994. 

Delegación: Delegaciones de la Secretaría en los estados y regiones. 

Directorio: El padrón levantado por la Secretaría, sobre productores y superficies elegibles. En él 

serán registrados los productores y sus predios que siendo elegibles cuando se levantó el padrón, no 

fueron inscritos al Programa.  

Expediente Unico Completo: El que se integrará en el CADER, con los documentos establecidos por 

el numeral 7 de las reglas de operación del PROCAMPO vigentes; a fin de sustentar la información que 

proporcione el productor al solicitar la incorporación de su predio al Directorio del PROCAMPO. 

Formato de Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO: El formato autorizado por la Secretaría 
a través de ASERCA, publicado en el Diario Oficial de la Federación como anexo I del presente 

Procedimiento, que los productores interesados deberán llenar y firmar en el CADER que les corresponda 

para solicitar la inscripción y registro de nueva superficie en el Directorio del PROCAMPO. 

Ley: Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

PAC: Procedimiento Administrativo de Cancelación del Registro de Predios en el Directorio del 

PROCAMPO, establecido mediante oficio circular número 301, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2000. 

PROCEDE: El Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 

Procedimiento: El Procedimiento para la actualización del Directorio del PROCAMPO.  

Productores: a las personas físicas o morales que se encuentren en legal explotación de superficies 

elegibles. 



Programa: el Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO. 

Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Superficie Elegible: La extensión de tierra que hubiese sido sembrada con algún cultivo elegible, en 

alguno de los tres ciclos agrícolas homólogos, ya sea otoño-invierno o primavera-verano, anteriores a 

agosto de 1993. 

III. POBLACION OBJETIVO 

3. Estará conformada por todo productor rural, sea persona física o moral, que se encuentre en 
legal explotación de superficies elegibles no registradas en el Directorio del PROCAMPO y/o 
haber sido excluidas injustificadamente del padrón; que además reúna los requisitos y cumpla 
las condiciones de conformidad al artículo segundo fracciones III, VI, VII, quinto fracciones I y II, 
séptimo fracciones I y II y al tercero transitorio del decreto que regula al PROCAMPO y por la 
normatividad que regula al Programa, conforme a lo establecido en el numeral 7 del presente 
Procedimiento. Lo anterior no es aplicable respecto de predios, cuyos registros hubiesen sido 
cancelados mediante resolución emitida dentro del PAC. 

IV. DEL BENEFICIO 

4. Los productores que cumplan las condiciones establecidas en el numeral 3 de este 
Procedimiento, se inscribirán y registrarán al Programa y a partir del registro correspondiente 
serán susceptibles de recibir los apoyos del PROCAMPO. 

V. LINEAMIENTOS GENERALES  

5. Para la inscripción y registro de nuevas superficies en el Directorio del PROCAMPO, se dará 
prioridad al productor cuyo predio reúna las características siguientes: 

a) Que esté ubicado en zona de alta marginación; los que pertenezcan a los productores de 
menores ingresos, a las mujeres, a indígenas o a productores titulares con unidades de 
producción de un solo predio de cinco hectáreas o menos; si se trata de predios ubicados en 
ejidos y comunidades, que se hayan realizado en esos conglomerados los trabajos de 
certificación por la operación del PROCEDE; 

b) Que se mantenga en explotación; 

c) Que sean de temporal; 

d) Que el predio sea explotado y registrado por su propietario o por el titular de los derechos sobre 
él; 

e) Que los derechos sobre la titularidad o posesión del predio no sean objeto de litigio o conflicto 
extrajudicial, y 

f) Que tengan una superficie de cinco hectáreas o menos. 

VI. DE LA INSCRIPCION Y REGISTRO DE NUEVAS SUPERFICIES EN EL DIRECTORIO DEL 
PROCAMPO 

6. La Secretaría, a través de ASERCA, inscribirá y registrará en el Directorio del PROCAMPO el 
predio de cada productor que lo solicite mediante el Formato de Inscripción y Solicitud de Apoyo 
PROCAMPO, el cual deberá requisitar y entregar al CADER que, conforme a su ubicación 
geográfica, le corresponda. 

 La inscripción y registro se realizará respetando estrictamente el orden o turno en que cada 
productor entregue la documentación correspondiente, con excepción de los predios que reúnan 
las características a que se refiere el numeral 5 de este Procedimiento, a los que se les dará 
prioridad.  

 La procedencia del registro deberá ser notificada al productor en un plazo de 35 días naturales 
de acuerdo a lo establecido en el estrato tres y al tercer párrafo del numeral 8 de las REGLAS de 



Operación del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), para los ciclos agrícolas 
primavera-verano 2002 y otoño-invierno 2002/2003, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero de 2002. 

7. Los productores para poder inscribir y registrar sus predios deberán acudir al CADER que les 
corresponda o a las ventanillas autorizadas, según la ubicación de su predio, dentro de las 
fechas publicadas por la SAGARPA en el Diario Oficial de la Federación, llenar el Formato de 
Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO y entregar una copia simple de cada uno de los 
documentos que a continuación se detallan, establecidos por la normatividad que regula al 
Programa publicada en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo siguiente: primavera-
verano 1995 (D.O.F. 19-VI-1995), otoño-invierno 1995/1996 (D.O.F. 16-II-1996), primavera-verano 
1996 (D.O.F. 21-V-1996), otoño-invierno 1996/1997 (D.O.F. 12-XI-1996), primavera-verano 1997 
(D.O.F. 23-IV-1997), otoño-invierno 1997/1998 (D.O.F. 12-XI-1997), primavera-verano 1998 
(D.O.F. 6-IV-1998), otoño-invierno 1998/1999 (D.O.F. 2-XI-1998), primavera-verano 1999 y otoño-
invierno 1999/2000 (D.O.F. 31-III-1999),  
primavera-verano 2000 y otoño-invierno 2000/2001 (D.O.F. 14-III-2000), primavera-verano 2001 
y otoño-invierno 2001/2002 (D.O.F. 15-II-2001), primavera-verano 2002 y otoño-invierno 
2002/2003 (D.O.F. 20-II-2002) y a sus modificaciones y adiciones a las Reglas (D.O.F. 21-II-
2003): 

a) Credencial del Instituto Federal Electoral u otra identificación oficial, para la acreditación de la 
identidad del productor y/o del propietario, 

b) Clave Unica de Registro de Población (CURP); los que carezcan de ésta, para su trámite, 
deberán entregar una copia fotostática de su acta de nacimiento o un documento oficial donde se 
incluya dicha clave (credencial del ISSSTE, IMSS, Cédula de Identificación Fiscal, pasaporte, 
entre otros), 

c) Documento que acredite la posesión derivada vigente,  

d) La documentación referente a la elegibilidad del predio a registrar, de conformidad al catálogo de 
documentos que debe presentar el productor para conformar el Expediente Unico Completo 
respecto de la elegibilidad del predio, que se incorpora como anexo II, 

e) Tratándose de predios en Distrito de Riego: la boleta y/o constancia de pago de agua del ciclo 
agrícola en operación, que acredite la superficie elegible máxima a apoyar, 

f) Para los predios con pozos de riego: el documento que acredite la regularización en el uso del 
agua o la constancia actualizada del trámite de regularización, 

g) Las personas morales: además dos fotocopias de su Cédula de Identificación Fiscal. 

Estos documentos los integrará el CADER a efecto de conformar el Expediente Unico Completo. 

El domicilio que el productor consigne en el Formato de Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO, 
se tendrá como señalado para oír y recibir notificaciones relacionados con el Programa. 

8. Una vez analizada la documentación por parte de la Dirección Regional de ASERCA y de 
haberse reunido los requisitos y cumplidas las condiciones establecidas en los numerales 6, 7 y 
10 de este Procedimiento por parte de los productores, se actualizará el Directorio del 
PROCAMPO al registrar los datos correspondientes, clasificando los predios de que se trate de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. Predios de hasta una hectárea. 

II. Predios mayores de una y hasta tres hectáreas. 

III. Predios mayores de tres y hasta cinco hectáreas. 

VII. DE LA EXCLUSION INJUSTIFICADA 

9. Para el presente Procedimiento no se consideran excluidos injustificadamente, los predios y/o 
productores que como resultado de la instauración y substanciación del PAC, conforme a las 



disposiciones normativas y de la ley, hayan sido dados de baja o se haya cancelado su registro 
en el Directorio del PROCAMPO. 

VIII. DE LA ELEGIBILIDAD 

10. Tratándose de la elegibilidad de los predios a registrar en el Directorio del PROCAMPO, deberá 
observarse estrictamente lo establecido en el artículo segundo fracciones III, VI, VII, cuarto, 
quinto fracciones I y II, séptimo fracciones I y II y al tercero transitorio del Decreto que regula al 
PROCAMPO y su fe de erratas y de conformidad a los requisitos y normatividad establecida en 
el numeral 7 del presente Procedimiento y al catálogo de documentos que debe presentar el 
productor para conformar el Expediente Unico Completo respecto de la elegibilidad del predio 
(anexo II). 

11. Sólo para los predios elegibles, los CADER deberán integrar el Expediente Unico Completo de 
cada predio que sea viable para registrarlo como nueva superficie en el Directorio del 
PROCAMPO. 

IX. PARA LA INCORPORACION AL DIRECTORIO DEL PROCAMPO 

12. ASERCA emitirá los Formatos de Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO, los entregará a 
la Delegación correspondiente de la Secretaría para su distribución a los CADER y las 
ventanillas de atención autorizadas con base a la normatividad citada en el numeral 7 del 
presente procedimiento.  

13. Una vez que el productor se presentó al CADER o a la ventanilla autorizada a tramitar su 
Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO y entregó su documentación para efectos de que 
el personal del mismo CADER haya conformado el Expediente Unico Completo, el Jefe del 
CADER, con base en los numerales 7 y 10 del presente Procedimiento, dictaminará que la 
documentación entregada por el productor esté completa, que acreditó los derechos del predio a 
ser sujeto a la Inscripción en el Directorio del PROCAMPO y de recibir los beneficios del 
Programa. El CADER remitirá los Formatos de Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO 
dictaminados, a la Dirección Regional de ASERCA o a la representación estatal correspondiente, 
para su captura y validación de la información contenida en éstos.  

En el caso de que la documentación proporcionada por el productor no esté completa o no 
cumpla con lo establecido en los numerales 7 y 10, el CADER tendrá 10 días naturales para 
notificárselo por escrito al productor, término que comenzará a correr a partir de que el productor 
entregue la documentación al CADER. 

14. La Dirección Regional de ASERCA o la representación estatal de éste, una vez que valide la 
información proporcionada por el productor en su Formato de Inscripción y Solicitud de Apoyo 
PROCAMPO y que el productor cumplió con lo establecido por los numerales 3, 5, 7 y 10 del 
presente Procedimiento, inscribirá la nueva superficie en el Programa y registrará la información 
correspondiente en el Directorio del PROCAMPO; hecho lo anterior, remitirá al CADER una 
relación de los predios que sean inscritos y registrados en el Directorio del PROCAMPO, a fin de 
que sean objeto de los beneficios del Programa. 

 Asimismo, ASERCA emitirá otra relación de los predios no admitidos con las razones de su 
rechazo para efectos de que el CADER notifique por escrito al productor las causas de su 
rechazo dentro de un plazo de treinta y cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la presentación de su Formato de Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO. 

X. QUEJAS Y DENUNCIAS 

15. La Secretaría de la Función Pública, directamente o a través de los órganos internos de control 
en cada dependencia o entidad, conforme a sus atribuciones y competencia, atenderá y dará 
seguimiento a las quejas, denuncias o peticiones que se formulen con relación a la aplicación de 
este Procedimiento de actualización registral. 

16. Los Delegados de la Secretaría, Directores Regionales de ASERCA y Jefes de Distritos de 
Desarrollo Rural, tendrán la obligación de informar a los órganos internos de control 



competentes, respecto de irregularidades administrativas en que incurrieren servidores públicos 
y de presentar la denuncia penal en los casos en que se dé la presunción de comisión de delitos; 
derivada de la aplicación de este Procedimiento. 

XI. TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Procedimiento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La actualización del Directorio del PROCAMPO se efectuará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria en cada ciclo agrícola y no será interrumpida hasta el 31 de diciembre de 
2007. 

TERCERO. Toda la publicidad y el formato, derivados de este Procedimiento, deberán incluir la 
siguiente leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

El presente Procedimiento se expide en México, Distrito Federal, el 30 de octubre de dos mil tres.-  
El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José 
Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 



 ANEXO I 
 PROCAMPO Fecha: __/__/____ 
 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION Página: 1 
 APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

 Formato de Inscripción y Solicitud de Apoyo PROCAMPO Ciclo ________ NUM. FORMA: : : : : 
Solicitud de Ejido Certificado por PROCEDE  
DEL:______________  DDR: ___________   CADER: ________   MPIO.: ___________  EJIDO: ___________   
 
No. SOLICITUD: _____________________        
 

DATOS PARA SER LLENADOS POR PERSONAL DE LA SAGARPA: 
NOMBRE DEL PRODUCTOR SOLICITANTE:_____________________________________________   TIPO MOVIMIENTO: : : "ESTE PROGRAMA ES DE  
NOMBRE DEL PROPIETARIO SOLICITANTE:_____________________________________________ FECHA DE LLENADO: ___/___/_____ (DD/MM/AAAA)  CARACTER PUBLICO, NO ES  
  DICTAMINACION JEFE DEL CADER: : : : : PATROCINADO NI PROMOVIDO  
DATOS PARA SER REGISTRADOS POR EL PRODUCTOR:  USO DISCONTINUO DEL SUELO O PROYECTO ECOLOGICO: : : : : POR PARTIDO POLITICO  
DATOS DEL PREDIO A REGISTRAR EN EL CICLO ________  ALGUNO Y SUS RECURSOS  
FOLIO DEL PREDIO: : : : : : : : : : : TENENCIA: : : : CUENTA CNA: : : : : : : : :   PROVIENEN DE LOS  
NOMBRE DEL PREDIO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :   IMPUESTOS QUE PAGAN  
DOCUMENTO QUE ACREDITA PROPIEDAD : : : : DESCRIPCION: : : : : FOLIO: : : : : : :   TODOS LOS CONTRIBUYENTES.  
SUPERFICIE TOTAL: : : : : : : : : :, SUPERFICIE TOTAL MODIFICADA: : : : : : : : : :, SUPERFICIE ELEGIBLE: : : : : : : : : : ESTA PROHIBIDO EL USO DE  
 ESTE PROGRAMA CON FINES  
DATOS DEL PROPIETARIO A REGISTRAR EN EL CICLO ____   POLITICOS, ELECTORALES,  
FOLIO DEL PROPIETARIO: : : : : : : : : : : PERSONA: : :    DE LUCRO Y OTROS  
NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  DISTINTOS A LOS  
APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :   ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA  
APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : SEXO: : :   USO INDEBIDO DE LOS  
RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : FECHA NAC.: : / : / : : : : (DD/MM/AAAA)   RECURSOS DE ESTE  
CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ESTADO: : :   PROGRAMA DEBERA SER  
MUNICIPIO: : : : : :- : : : : : : : : : : : : : : : : : : : POBLACION: : : : : : : : : :  DENUNCIADO Y SANCIONADO  
C.P.: : : : : : RFE: : : : : : : :-: : : : : : :-: : : : : : : CURP: : : : : : : : : : : :  DE ACUERDO CON LA LEY  
   APLICABLE Y ANTE LA  
DATOS DEL PRODUCTOR A REGISTRAR/MODIFICAR EN EL CICLO ______    AUTORIDAD COMPETENTE".  
FOLIO PRODUCTOR: :__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__:__: PERSONA: : : 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
APELLIDO PATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :   
APELLIDO MATERNO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : SEXO: : :  
RFC: : : : : :-: : : : : : :-: : : : FECHA NAC.: : / : / : : : :(DD/MM/AAAA) 
CALLE Y NUMERO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ESTADO: : : : 
MUNICIPIO: : : : : :- : : : : : : : : : : : : : : : : POBLACION: : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
C.P.: : : : : : RFE: : : : : : : :-: : : : : : :-: : : : : : : CURP: : : : : : : : : : : : : : : : :  
IDENTIF: CLAVE_______ DESCRIPCION: _____________________________ FOLIO: : : : : : : : : : : : : : : :  
BENEFICIARIO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
TELEFONO: : : : : : : : : : : : : : : CORREO ELECTRONICO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
CUENTA: : : : : : : : : : : : : : : : BANCO: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : SUCURSAL: : : : PLAZA: : : : 
   
CULTIVOS HISTORICOS  
 AÑO CLAVE CULTIVO MODALIDAD CICLO SUPERFICIE  EL PRODUCTOR SE COMPROMETE A DESARROLLAR LOS CULTIVOS AQUI ESPECIFICADOS 
 1991 _____ ____________ ______ ______ _______ HA CLAVE       CULTIVO                  MODALIDAD       SUPERFICIE  
 1992 _____ ____________ ______ ______ _______ HA : : : :       _________________           : :          _____________  
 1993 _____ ____________ ______ ______ _______ HA : : : :       _________________           : :          _____________  
 1994 _____ ____________ ______ ______ _______ HA : : : :       _________________           : :          _____________  
 1995 _____ ____________ ______ ______ _______ HA                                                       TOTALES: _____________  
   
   
DOCUMENTO QUE ACREDITA POSESION DERIVADA: : : : : DESCRIPCION: : : : : : : : FOLIO: : : : : : : : : VIGENCIA: : / : / : : : :  
 
EL APOYO DE PROCAMPO NO ESTA CONDICIONADO EN SU USO, PUEDES USARLO PARA LO QUE TU  CANTIDAD    CANTIDAD   
NECESITES. ¿EN QUE LO VAS A USAR? CULTIVAR EL PREDIO $  :  :  :  :  :  :  :  :                                                      CONSUMO FAMILIAR $ :  :  :  :  :  :  :  :  
   
SABEDOR DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE AUTORIDADES DISTINTAS A LA JUDICIAL; MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS Y REALES; QUE 
CONOZCO Y ME OBLIGO A CUMPLIR LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROCAMPO VIGENTES, PUES DE LO CONTRARIO SE INSTAURARA EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACION DEL REGISTRO DEL PREDIO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE, 
CONFORME A LA LEGISLACION APLICABLE CORRESPONDAN A LA CONDUCTA REALIZADA. 
 

______________________________________________   _______________________________________  ____________________________________  _________________ 
NOMBRE Y FIRMA (O HUELLA DIGITAL)DEL PRODUCTOR              NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO DEL CADER                          NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DEL CADER                             SELLO DEL CADER  



ANEXO II 

CATALOGO DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PRODUCTOR 

PARA CONFORMAR EL EXPEDIENTE UNICO COMPLETO RESPECTO 

DE LA ELEGIBILIDAD DEL PREDIO 

DISTRITOS DE RIEGO Y AREAS DE USO DISCONTINUO DEL SUELO 

CLAVE DESCRIPCION 

01 Póliza de seguro 

02 Contrato de crédito 

03 Boleta de pago de agua 

04 Constancia de aseguramiento emitida por los Fondos de Aseguramiento Agropecuario 

constituidos y registrados que cuenten con respaldo documental operativo o administrativo 

generado en el periodo de elegibilidad. 

05 Constancia de pago o listado de siembras emitido por la encargada del cobro por el uso del 

agua. 

06 Constancia de pago de agua emitida en fecha posterior al periodo de elegibilidad, siempre que 

se acompañe con copia de la tarjeta de control de pago del agua de un año correspondiente al 

periodo de elegibilidad, certificada por la institución encargada del cobro del agua o por quien 

actualmente sea el custodio de los archivos originales generados en el periodo de elegibilidad. 

07 Copia certificada de la tarjeta de control de pago de agua emitida por la institución encargada 

del cobro del agua o por quien actualmente sea el custodio de los archivos originales 

generados en el periodo de elegibilidad. 

 

PROPIEDAD PRIVADA EN ZONAS DE TEMPORAL Y DE RIEGO QUE PERTENECEN A AREAS  

CON POZOS DE PROPIEDAD PRIVADA O DE USO COMUN O DE PEQUEÑAS OBRAS  

DE IRRIGACION DE LOS QUE NO SE EXPIDEN BOLETAS DE PAGO DE AGUA  

Y AREAS DE USO DISCONTINUO DEL SUELO Y EJIDATARIOS, COMUNEROS O COLONOS  

DE TEMPORAL QUE SOLICITAN REINSCRIPCION INDIVIDUAL 

CLAVE DESCRIPCION 

01 Póliza de seguro 

02 Contrato de crédito 

04 Constancia de aseguramiento emitida por los Fondos de Aseguramiento Agropecuario 

constituidos y registrados que cuenten con respaldo documental operativo o administrativo 

generado en el periodo de elegibilidad. 

11 Permiso de siembra 

12 Documentos de liquidación de cosechas. 



13 Constancia firmada por testigos vecinos del predio firmada ante fedatario público.  

PARA LOS PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA EN AREAS DE TEMPORAL O EN PEQUEÑAS OBRAS DE 

IRRIGACION DE LOS QUE NO SE EXPIDEN BOLETAS DE PAGO DE AGUA, PROPIEDAD DEL PRODUCTOR,  

CON SUPERFICIE DE DOS HECTAREAS O MENOS, EN ZONAS RECONOCIDAS 

COMO DE AUTOCONSUMO, AREAS DE USO DISCONTINUO DEL SUELO Y EJIDATARIOS, COMUNEROS  

O COLONOS DE TEMPORAL QUE SOLICITAN REINSCRIPCION INDIVIDUAL 

CLAVE DESCRIPCION 

21 Escrito en que los productores manifiesten bajo protesta de decir verdad que durante los ciclos 

agrícolas de elegibilidad sembraron cultivos elegibles e indiquen la superficie sembrada. 

PARA LOS PREDIOS DE EJIDATARIOS, COMUNEROS O COLONOS LOCALIZADOS EN AREAS DE TEMPORAL 

O EN PEQUEÑAS OBRAS DE IRRIGACION Y AREAS DE USO DISCONTINUO DEL SUELO 

CLAVE DESCRIPCION 

31 Copia sellada del acta de asamblea firmada por cada uno de los propietarios de los predios 

para los que se solicita el apoyo, en las que se indique, por cada solicitante, los cultivos y la 

superficie sembrados en alguno de los ciclos agrícolas de elegibilidad. 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERAN ESTAR A NOMBRE DE QUIEN HAYA SIDO EL PROPIETARIO O EL 

PRODUCTOR EN LOS CICLOS AGRICOLAS DE ELEGIBILIDAD Y DEBERAN ESPECIFICAR LA SIEMBRA DE UN 

CULTIVO ELEGIBLE Y LA SUPERFICIE CULTIVADA. 

 


